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SECRETARIA
GENEHAL DEL MOVIMIENTO

tarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, segun li
quidación reglamentaria, le corresponda, de acuerdo con la Ley
3116:.';, de 4 do mayo, sobre retribuciones de los Funcionaríos de
la AdmInistración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gaurde a V, 1. muchos años,
Madrid 26 de enero de 19H,-P. D., el Director general

de Unív€'nidades e Investígación, Felip.e Lucena Conde

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de febrero de 1974 por la que se
nombra a clon f'mnCúlCo Soler Valero Director del
Departamento Económico-Administrativo de la De"
le,qación Nacional de Pre/lsa V Radio del Movi
miento.

En uso de lao afribucioncs que me están confel'idas, a pro
pue'Ju dd Gerente de Servicios dp pst&. Secr::taría General del
Movimiento y oído el Delegado Nacional de Prer.sa y Radio dd
Movimiento, vengo en nombrar Director del Departamento Eco
nómico Administrativo de la Delegación de Pronsa V Radio dl;l
Movimipnto a don Fran('ÍSco Soler Valoro

~l¡:Jddd, 9 de febrero de 1971.--P. D_. el Vic:<,secrci.nrio gene
ra!. Garda Rodríguez-Acosla

MINISTERro
DE -EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 411/1974, de 7 de febrero, por el qtte cesa
en el cargo de Vicepresidente primero de la Comi
sión Asesora de Investiqación Cientifica :Y Técrlica
don Antonio de Juan Abad.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa
uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

D1SPONGO.

Cesa en el cargo de Vicepresidente primero de la Comisión
Asesora de Investigación Científica y Técnica don Antonio de
Juan Abad, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
!Jete de febrero de mil novecientos setenta)' cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencla,

CRUZ MARTINFZ ESTERUELAS

DECRETO 41211974. de 7 de febrero. por el (¡Uf! se
nombra Vicepresidente primero de la Comisión Ase"
sora de lnvMtiqación Cientmea y Tecnica a ion
José Manuel Romay Beccaria.

A propuest& del Ministro de Educación y Ciencia, en virtud
de lo establecido en el artículo segundo del Decreto· dos mil
trescientos nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de
julio, con la redacción establecida por el Decreto cuatrocientos
noventa y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce de
marzo, y previa deliberación del Consejo de Mini"tros en su
reunión del día. uno de f.ebrero de mil novecientos setenta y
cuatro,

ORGANIZACION SINDICAL
DISPONGO,

Nombro Vicepresidente primero de la Comisión Asesora de
Investigación Científica y Técnica a don José Manuel Roma}'
Beccarfa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de febrero de mil novecientos setl'1nta y cuatro.

El Ministro de EduGsción y Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 2l W! enero dI:' 1974 por la que Cesa
('11 el CQr{lO r1e Vicepresidente del Tribunal Sindical
de _'lmparo de Saria don Luis Garcia GOJ1zález

Dl' conformi,-iad con Jo dispuesto en Jos articulos sexto y
once de! Decreto '?305d!J7L de 13 de agosto, vengo en disponer
el cese PI1 el carge deVitcpresidente del Tribuna! Sindical de
Amp¡~ro rJe Soria de don Luis Ci'lfciu Conzúlez, agn;deciéndole
lus ~f'rvkio.'; prC'~~ados

Madrid, 21 de cnf.>r0de lD74.

FERNANDEZ SORDO

ORDEN de 26 de enero de 19'14 po/' la que se nom
bra a don Rafael Angel !lnmos Cervero Profeso/'
agregado de ~TeoríQ de /q,. Conlobilic!ru! fConto6ifí
dad) .. de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la. Univcrsi1ar1 de Sevilla

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso'opo"¡ción,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don HaLH'l Angel P;1

mas Cervero, número de Registro de Personal At2EC46" naddo
el 9 de septiembre de 1934, Profesor agregado de ..Teoria de la
Contabilidad (Contabilidad) .. en la Facultad de Ciencia" EC(Jl}ó·
micas y Empresariales de la Univf'rsidad de Sevilla en las con
diciones establecidas en los artículos B." y 9." de' la Ley 83/
65, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades UnivJ;rsi~

OHD¿I\' de 21 de ('nero de 1974 por la que se nom
hra Vicepresidente riel '!'I'ibunal Sindical de Am·
paro rjp Soria él don Jos,'; /lntonio García-Aguilera
[)nz(¡ga.

De ('üni,)! midad ron je ¡~cordado pOl la Sula de Gobierno de
1<-1 AlI(ji('ncj~' Terriforial de BtlfESCS ('en HíregJo al artículo ;:)7, a
d,~ bol ley ~il;ciicaJ, dC''iC11 roH:Hic lJ(j( el rU'licu!o oncE' del Decre
to 2:¡()';'Fl71. dc 1:: ele ag%lo, y cun:plidos los tfúlYlit(-~s pn?vi:otn:s
en Ccit,' pr0c: pto, v"nvC' f'il nomblélr Vicepn,::::idente dl'1 Tribunal
~,:ndic'jl de l\!TlparG de la ¡.ll"ovincif\ dl' Soria a don Jusé Anto
nío enreia AVllil,TU Bazágn .

rvL¡rlrid. 21 d8 enero d·p 19í4,

FEHl'-:AJ'\DEZ SORDO

PRESIDENCIA DEL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

GOBIERNO 1. Requisitos

RESOLUClüN de fa. Escuela Nacional de Adminis"
tración Pública pO' la que se anuncia la celebra·
ción de un curso (;6 Informática para funcionanú5
con titulación Académica Superior.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de la Pre
sidencia dd Gobierno de 17 de enero de 1966 ("Boletín Oficial
del Estado.. de 22 de enero) y 21 do julio de 1966 ("Bo1ctín on
eial del Estado.. de 11 de agoste),

Esta Escuela Nacional de Administración Pública h'l n'suelío
anunciar un curso de Jnform~ltica., de acuerdo con la" síguientes
.normas: -

J.' Püdn.íll solicitar su parh.. ipación en este curso los fun
c!ollw'ios publicoo que reúnan los :siguiontes requisitos;

al Perknecer a Cuorpo· do ja Administración Civil del Es
tado para cuyo ingre'Oo 5e exija el titulo de Doctor o Licenciado
en alguna Facultad universitaria, en Escuela Técnica Superior
o títulos. dsimiladob'.

b) Habc:¡' prestado servicios ü la Adminisfración por un pe,
riodo mínimo de dos años.

Los .Jefes y Oficiales de los tres. Ejércitos podrán solicitar su
participacíón en el curso si cuentan con el oportuno permiso
de su~ respectivos Ministerios .
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MODELO QUE SE CITA

5. Lugar, fecha y firma,

ORDHN de 28 de enero de lyr400r la que se con
vocanoposiciones libres para ingreso en el Cuer
po de Secretarios de- la Adminístración de Justicia.
Ra.ma de Secretarios de Tribunales.

Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Publica re'mititá a la Dirección General de la Función
Pública· la. relación de loscandidátos· declarados aptos.

Alcalá d,e Henares, 7 de febrero de 1974.-'-'EI Director, Andrés
de la Oliva de Ca~ttQ< .

DE JUSTICIAMINISTERIO

Instrucciones

.Transcriba el encabezamiento de este modelo y las ,.cinco
cifras de referencIa, pero no reproduzca las preguntas que apa
recen en lo~ apartados,

Escriba .1as respuestasacontinuaci6n de cada cifra, .procu
randohacerlo de la forma arríba· indicada.

Procure contestar a la.s preguntas con claridad. y concisión.
Se ruega Inutilización del folio normalizado UNE A4.. 210 X

X 297 milímetros: si no dispusiera de folio normalizado bastará
el empleo de una hoja corriente defol'matofolio vertical.

3. Datos profeSionales.

al Organismo en el que pre&ta servicios actualmente, con
indicación de la dIrección postal y telefónica del misino. .

b) Cuerpo 2_ que perténece, expresando la fecha de ingreso,
situación adminil>tratiVay,en su caso, la categoría que posee
y el nÚmero de Registro de Personal.

cl Título académico poseido·o. estudios finálizadosque se exi
jan pata el ingreso en dicho Cuerpo.

d) Años de servicio activo prestados en total a la Admi
nistraCión.

el Puesto de trabajo que desempeña. en la actualidad y an
tigüedad en el mismo·

fl Otros Cuerpos a que pertenece el solicitante, con indica.
ciónde la fecha de ingreso, servicios prestados, situación admi
nistrativ9 actual y. en su caso,categoria que posee. .

4. Datos académicos y culturales.

al Titu]osuniversítarios y superiores, con indicación de la.
fecha y Centro donde se obtuvieron.

bl Títulos o estudios de Grado Medio no exigidos para la
obtención 'o realización de los anteriores.

el Títulos o diplomas de estudios especializados.
dl ldiomasque conoce, expresando e'l grado de conocimiento

de cada uno. -
el Cursos realizados en la Escuela Nacional de Administra.

ción Pública.

V. Calificación y propuesta final

13.. La calificación del trabajo práctico se realizará de acuer_
do con la& normas que fije la Escuela Nacional de Adminis_
tración Publica. La citada calificación, unida a la que el aspi
rante hubiese úbtenidoen el curso, determinará la definitiva
a efectos de Jo señalado en lanQrma siguiente.

14· Efectuada la calificación final, la Dirección de la Es
cuela Nacional de Adm:nistración P4blica expedirá a los candi~

datos: declarados aptos· el documento,· acreditativo de su capa
citiae!.

1. Curso en el que desea. participar.
2. An teceden tes personales.

aJ Nombre y apellidos.
b) Años cumplidos.
cl Lugar y .techa de nacimient.o.
d) Estado civil.
e) Dirección completa, con expresión. en su caso, del distrito

postal correspondiente,
f) TeléfOno

Ilmo. Sr._ De conformIdad con lo que establecen el articulo
11 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de secretarios de.< la.
Administración de Justicia, de2 de mayo de 1968, y los articu~

los 3.° al 9." y. SUB cortcordantes del, Reglamento de la Escuela
Judicial. aprobado por Decreto 204/1968, de 27 de enero, con las
modificaciones iRtroducídas por los· Decretos ·1280/1969, de 12 de
junío. y 2350/1972. de 18 de .agosto,_ se. convocan opósiciones li
bres para proveer treinta plazas para, el ingreso en el Sec::e
tariado de la Administración de Justicia, rama. de SecretarIOS
de Tribunales, con arreglo a las siguientes normas:

n. SoUéitudes

2.a Quienes aspiren a participar en el curso deberán dirigir
su s01kitud al D~rector de la Escuela Nacional de ,Administra
ción Pública con anterioridad al 26 de febrero de 1974.

'1 ambién deben remitir a la Subsecretaria del lvLnísterio CD
rresp,Jndíento copia de ~a solicitud, junto eOil un escrito en el
qua se "eliaie que el original ha sido cursado a la Escuela Na
cional de Administración Pública.

3.3. Las solioJltudes, que de,Jerán &justarseal modeJoque se
inserta al. final de la presente Resolucióil, y cuyos imprusos seran
sUH.tinlstrados gratuitamente a los· inter.esados que 10 soliciten
en la Secretaria General de la Escuela Nacional de Adúünlstra
ción Pública; .podrán presentarlas directamente en dicha Secre
taria, Alcalá de Henares (Madrid), oatravé&de los Gobiernos
Civiles o en las Ofic:nas de Correos, conforme previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento. Administrativo.

4.~ La justificación de lbs requisitos exigidos en los aparta~

dos a) y b} de la norma primera se hará por certificaCión del
Min 'sterio ti Organismo del cual dependa el aspirante, a la. vista
de los datos que r:uenten en el expediente personal del mismo;
esta certificación deberá pre'3entarseiunto con· la' solicitud. Los
restantes d¡:ttos contenidos en el modelo de solicitud deberán
ser justifícados en su día si la Dirección de la EscUela Nacional
de Administración Pública o el 'Fribunal seleccionador lo juzga
oportuno.

5. a Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Es~

cuela Nacional de Administración Pública hará pública la re!a
ción de admitidps a la practica de las pruebas. Tambión se co
municará directame:pte a los interesados la admisión o exclusión
de que habian side objeto. Los u,Spirantes excluídos podrán inter
poner la reclamación correspondiente, de conformidad con el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de cinco días.

111. Selección

6.a El Tribunal seleccionador será designado por el Director
de la Escuela Nacional de AdmüLstración XúbliCay' estara pre-

. sidido por el mismo e por la persona en guien delegue. El Tri
belna! se compondrá del Presidente. y dos Vocales; uno de los
cuales estará destinade en la Dirección General de la Función
Publica. Uno de los Vocales actuará de Secretario.

7." La selección abarcará la" pruebas que oporLunamente se
i1aie la Dirección ':le la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica. Dichas prue:)as se celebrarán en únicaconvoca,tor'ia y, se
valc;<~,n'l.ll conjl.mtamente.

El Tribunal seiecCl0nador adoptará las medidas que estime
oportunas para fa,:llítaY a los aspirantes residentes en prOVincias
la realización de estas pruebas en un solo dia o en días inme
diatos.

B.a Atondiendo al conjunto de las pruebas de la fase selectiva
y a sus méritos respectivos. el Tribunalproponctra a la Dirección
de la E'icuela Nacional de Administración Pública la relación
numerada y valorada de candidatos adiriitidos altursQ. El nUme~
ro de selecciontUíos no podrá exceder a veint:cinco~Los aspi
rantes adnütldus al (;urso que por cualquier circunstancia no
puedan asistir al mismo, no conservarán derecho alguno o re
serva de plaza en los que sucesivamente· puedan celebrarse.

9.a De conformidad con lo dispuesto en el arti~1l1033 de
la Ley de Funcionarios Civiles del. Estado, los aSpirantes selec
cionados deberan obtener el permiso corresporid;ente de sus
respectivos Subsecretarios para aSistir al curso.

IV. Formación

10. La formación comprenderá dos fases:

al Curso en la Escuela Nacional de Administración pública.
bl ElaboTadón de un trabajo práctico y eventual, discusión

del mismo.

11. El curso en la Escuela Nacional de Admini,stración PÚ
blica tendrá una duraCión no superior El. trescientas cincuenta
horas lectivas, de acuerdo con el programa que será fijado por
la DireCCIón de la Escuela. El curso dará comienzo. el· día 11 de
marzo de 1974.

Los aspirantes se sujetarán a las normas que dicte la Escuela
Nacional de Administración Publica sobre la organízacióh, con_
tenido y calificación de! curso.

Los participantes ':'n el curso que no fuesen calificarlos favo
rahlemente podran repetlr la prueba apruebas correspondientes
junto Con los asistentes al cur&:~)nmediatamenteposterior. La no
superación de estas segundas prueJas dara lugar-a su elimina·
ción definitiva

12. Los 1>articipantüs que super!i!n el cUrso deberán elaborar
el trabajo práctico a que hace referencia la norma 11. El tema
del trabajo será aprobado previamente por la Dirección de la
Escuela Nacional de Administración Pública y su desarrollo su
pondrá la aplicación de las técnicas .a que el curso se refíere.

El trabajo podrá ser elaborado bajo la dirección del profeso
rado del curso o en forma individual por lospartlcipantes. De~
berá ser presentado en la Escuela dentro del plazo de cuatro
meses, con tados a partir del día siguiente al que le sea comu
nicada su designación. Los trabajos presentados fUiJra del citado
plazo serán, en su .caso, calíficados conjuntamente COil los 'Ca·
rrespondientes al curso inmediatamente posterior.


